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decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los
interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artícuio 4, párrafo
segundo, de la Ley de Procedinriento Adrninisrrativo
estabiece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asulltos concretos, siernpre que la competencia
sea atribuida genéricarnente al ramo de la Administración de
que fbrman parte el superior y el inferior.

PORTANTO;

En aplicación de los Artículos 116,118 y 122 de la Ley
General de laAdministración Pública; 4, 5, 30 y 27 delaLey
de Procedimiento Adruinistrativo, y, 1,6,7 y l7 dei Decreto
Ejecutivo PCIVI-27-2014 del 06 de junio de 2014.

ACUERDA:

PRINIERO: A panir de esta. fecha, delegar en la
ciudadana DORIS BERENICE VASQUEZ PORTILLO,
Oficial Jurídico I de la Unidad de Servicios Legales de esta
Dependencia, la f'acultad ampiia, bastante y suficiente para
colnparecer en no¡nbre de esta Dirección y en atención al
Articulo 6, numerales 5 y 6 del Decreto Ejecutivo PCM 27-
20 I 4, del ó de j unio 20 I 4. en las audiencias de consentimiento
que se celebren en los trámites de adopción que conozcan
los Juzgados de Letras de Faruilia o Seccionales en las
Jurisdicciones conespondientes a los departamentos de
Francisco Morazán, Olancho, El Paraíso y demás departa-
rnentos del Pais conforme al Artículo l, nulneral 1, del
Acuerdo Ejecutivo 64-2014 emitido por esta Dirección el
24 de noviembre de 2014 y en dichas audiencias exprese
el consentimiento necesario o lo niegue, sin perjuicio del
Acuerdo número 656-2015, del 15 de diciembre de 2015.

SEGUNDO: EI deiegado será responsable del ejercicio
de la facultad delegada.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley y
ren¡itirlas a los Juzgados y Tribunales correspondientes.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución
inmediata.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA HTDALGO WELCTTEZ
Secretaria General

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

07 de julio de2017

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA,

CONSIDERANDO (1): Que, confomre el Artículo 7

delDecreto Ejecutivo PCM27-2014 del6 de junio de2014,

la Direcciór.r de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF),

será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que, que confornre el Anículo

6 del Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del 6 de junio de 2014,

son afribuciones de esta Dirección: "5, Ejercer la Tutoría

Legal a falta de las y los padres o representantes legales de

las niñas y niños o por calificada amenaza a la vulneración

de los derecl.ros de los mismos; 6.- Tutelar el proceso legal de

Adiciones de niñas y niños".

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiarnenre

ha dispuesto para los/las Funcionarios(as) Públicos(as) la

faorltad de delegar el ejercicio de sus funciones en el(la)

Servidor(a) Público(a) que estimen pertinente, en quien, en

ausencia de aquella, ejerza sus funciones por clisposición de

la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (a): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, pánafo

segurdo, de la Ley de Procedimiento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funcionespara asr¡ntos concretos, siempre que la competencia

sea atribuida genéricamente al ramo de laAdministración de

que forman parte el superior y el inferior.

Fqmilio.

La Gaceta

ACUERDO No.048-2017



REPÚBLICA DE }IONDI]RAS . TEGI'CIGALPA, M. D. C.,27 DO JUL DEL 2017 No.

PORTANTO:

En aplicación de los Artículos 116, 118 y 122 de la Ley

General de laAdministración Pública; 4,5, 30 y 27 delaLey
de Procedimiento Adrninistrativo, y, l, 6,7 y I 7 del Decreto

Ejecutivo PCM-27 -2014 del 06 de junio de 2014.

ACTIERDA:

PRIN{ERO: A partir cle esta fecha, dele-ear en el

ciucla<lano OSNIIN ALEJANDRO CASTELLANOS
NIAR-IINEZ, Oficial Jurídico I de la Unidad de Servicios

Legales de esta Dependencia, la facultad amplia, bastante y

suficiente para colnparecer en ¡rombre de esta Dirección y en

atención al Articulo 6, numerales 5 y 6 del Decreto Ejecutivo

PCM 27- 2014, del 6 de junio 2014, en las audiencias de

consentinriento clue se celebren en los trámites de adopción

que conozcan los Juzgados de Letras deFamilia o Seccionales

en las Jurisdicciones correspondientes a los departamentos

de Frarcisco Iv{orazán, Olancho, El Paraíso y dernás

departalnentos clel país conlorme al A¡tículo 1, numeral i,
del Actrerdo Ejecutivo 64-2014, emitido por esta Dirección

el24 de noviembre de 2014 y en dichas audiencias exprese

el consentimiento necesario o lo niegue, sin perjuicio del

Acuerdo núnrero 65ó-2015, del l5 de diciembre de 2015.

SEGUNDO: El delegado será responsable del ejercicio

de la facultad delegada.

TERCERO: Hacer las transcripcions de Ley y remitirlas

a los Juzgados y Tribunales corespondientes.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución

inmediata.

CONIUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARIA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA I{IDALGO WELCTIEZ
Secretaria General

ACUERDO No.08-2017

REGLAMENTO DE OBSERVACIÓN NACIONAL E

I NTERNACIONAL Y ACONT PAÑ AT,I I E NTO I N'TERN A-

CIONAL PARA EL PROCESO DE ET,ECCIONES

CENER{LES 20I7.

EL TRTBUNAL STIPRE]\{O ELECI'ORAL,

CONSIDERANDO (l): Que para todo lo relacionado con

los actos y procedimientos electorales, habrá un Tribunal

Supremo Electoral, autónomo, independiente, con jurisdicción

y competencia en toda la República.

CONSIDERANDO (2): Que el sistema electoral hondureño

se fundamenta, entre otros, en los Principios de legitimidad,

universalidad, libertad electoral, irnparcialidad, tr ansparencia

y honestidad en los procesos electorales.

CONSIDERANDO (3): Que la observación y el

acompañamiento Electoral penniten fortalecer la transparencia,

confianza y tegitimidad de los procesos electorales.

CONSIDERANDO (4). Que es atribución del Tribunal

Supremo Electoral, enritir reglamentos, instructivos, acuerdos

y resoluciones p¿Ira su funcionanliento.

CONSIDERANDO (5): Que el presente Reglarnento de

Observación Nacional e lntemacional y Acompañamiento

Internacional para el Proceso de Elecciones Generales 20 I 7,

ha sido consultado cor.r todos los miembros de los Partidos

Políticos que integran el Consejo Consultivo y aprobado por

unanimidad por el Tribunal Suprerno Electoral.

POR TANTO:

El Tribunal Supremo Electo¡al y en uso de las facultades de

que está investiclo y en aplicación de los artículos 5 I y 52 de

la Constitución de la República; I, 2, numerales, 1,2,3, 4,

5,9, a¡tículo 15, numeral 1,29,16l,177 y demás aplicables


